
DE DA PROVINCIA DÉ MADRID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes , ó rdenes y anuncios que hayan de inser ta rse en 
ios BOLETINES OFICIALES se han de m a n d a r al Je fe polít ico 
seBpeotivo, por cuyo conducto se pasarán a los edi tores de 
¡o» mencionados per iódicos . 

(Real orden de 5 de abr i l de 1858) 
Se p u b l i c a todos los d í a s , e x c e p t o los d o m i n g o s 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , . 3 , ent resuelo d e r e c h a . 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 820 

D E D I E Z A D O C E Y D E T ^ E S A S E I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficíale» dt Madrid.•—Llevado & domicil io, al eses, 8 p e 
se ta s ; t r i m e s t r e , 9 ; semes t re , 1 8 , y u n año S 8 . 

Oficiales futra de Madrid.—Trimestre,• 1¡» pese tas ; s e m e s t r e , 
2 4 , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Gap i t a l , l levado a domicilio, pesetas 
t r i m e s t r e ; 3 4 .al semes t re , y 4 8 al afio, y fuera de ella, 3 5 al 
t r imes t r e ; 3 0 a l semes t re , j 6 0 al a ñ o . 

Se admiten ' suscripciones en la Admin i s t r ac ión del BOLETÍN, 
calle d e Pe l ig ros , 3 , entresuelo derecha .—Fuera de esta Capital , 
d i r ec t amen te por medio de car ta a la Adminis t ración con inclusión 
del impor te de l t iempo de abono en le t ra de fácil cobro . 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Exce len t í s ima 
Diputación provincial , l inea o f raoo ión . . peaetM 

í d e m judic ia les , l inea o fraooión l'OO — 
í d e m oficiales, ídem Id i . . . . . . . . . . . . . . . . . O'CO 
í d e m par t icu lares • l'S® —» 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. G , ) , S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud. 

PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO MILITAR 
(Continuación) 

M I N I S T E R I O T3E H A C I E N D A 

Capítulos 

E S T A D O D E M O S T R A T I V O del importe de los créditos que se autorizan 
para el ejercioio tr imestral de 1924, en cumpl imiento de lo dispuesto por el 
Rea l deoreto de esta feoha. 

Capítulos Artículos DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS Pesetas Pesetas 

teg 'o de 1920-21, al pro
rrogarse el Presupuesto 
de 1 9 2 2 - 2 3 para el 

8.779.295 98 
(Por haberse abonado esta contidad ) 

8.779.295 98 

'22 1.° Puerto, faros y balizas.—Puertos: 

P a r a subvencionar l a s 
obras de Becasión y sa -

fPor no haberse acaba
do de tramitar el expe
diente de marismas.) 

Para las obras de un dique 
seco, de Cureñas en la 
bahía de Cádiz 1.000 000 00 

1.800.000 00 
(Porque el concurso de estas obras 

no se celebrará en el transcurso de este 
ejercicio trimestral.) 

1.800.000 00 

» 2.° Ídem id . id.—Farcs: 

Indemnizaciones al perso
nal facultativo en servi
cios por administración 

Para ejecutar en el plazo 
de un año las 'obras de 
faros que no han podido 
ser realizadas por falta 
de consignación 290 000 00 

293.000 00 
(Por menor gasto én el ejercicio tri

mestral.) 

293.000 00 

28 • . i . * . Obras y servicios hidráulicos. — Obras 
de riego; • 

Obras en curso de ejecu
ción de nueva construc-

1.° 

Artículos 

1.° 

1 3 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

Unico. 

Unico. 

DESIGNACIÓN D E LOS GASTOS 

Obras de nueva construc
ción que puedan empre-
derse, etc 1.750.000 00 

(Por menor gasto en el?ejercicio tri
mestral.) 

S E - C I O N N O V E N A 

Ministerio de IT ral» ajo, 
Comercio e Industria 

Personal.—Sueldo del Ministro . . 
(En cumplimiento del Real decreto 

de 15 de septiembre dé 19:3.) 
Personal técnicoy auxiliar administra

tivo y facultativo 
(Por amortización de personal en 

virtud del Real decreto de 1." de octu
bre de 1923, y en cumplimiento del 
de 1.° de febrero de 1924.) 
Personal facultativo 

(En cumplimiento del Real decreto 
de 8 de marzo de 1924.) 
Comisaría de Seguros.—Personal su

balterno 
(Por refundirse este personal en una 

sola escala en el art. 6 °, cumplimen
tando el Real decreto de 21 da diciem
bre de 1923 ) 
Delegación Regia de Pósitos 

(En cumplimiento del Real decreto 
d e l . 0 de febrero de 1924) 
Dirección General de Estadística: 
Cuerpo Facultativo de Es

tadística 21.000 00 
ídem Auxiliar de ídem ; . 7.000 00 
ídem Auxiliar Adminis 

trativo de ídem 28 000 00 
Personal'subalterno 90.000 00 

Personal subalterno.—Son aumento en 
este articulo el importe del personal 
subalterno dado de baja en los ar
tículos 9.° y 13, por refundirse en 
una sola escala, a tenor de lo dis
puesto por el Real decreto de 31 de 
diciembre de 1913 

Diferencia 

Material.—Dirección General de Esta 
dística.—Para todos los gastes que 
ocasionen la publicación y rectifica
ción del Censo de población 
(En cumplimiento de la ley de 15 de 

mayo de 1920,) 
Gratificaciones y premios.—Para grat! 

ficaciones al personal afecto a l a Se 
cretaría del señor Subsecretario . . . 
(En consonancia con el Real decreto 

de 19 de septiembre de 1923 ) 
Gastos de instalación y alquiler de 

lóenles.—Para gastos de traslado de 
Ministerio y sus dependencias a otro 
u otros edificios, etc 
(Por tratarse de servicio ya reali

zado.) 

Pesetas 

4.750 000 00, 

70 061.525 60 

30.000 00 

11.500 00 

9 000 001 

9 500 00 

25.000 00 

146.000 00 

231.000 00 

99 500 00 

131.500 00 

60.000 00 

12.000 00 

200.000 00 

Pesetas. 

(Continuará) 
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gobierno Civil 
Jefatura de Obras Públicas 

Fomento-—Automóviles 
D o n Euseb io P a l o m o , veoino de 

Valdemori l lo , solioita del señor Go

bernador Civi l de esta provincia auto

rización para establecer un servicio 
públioo de conducción de viajeros en 
automóvi le s entre Valdemori l lo y Na

valagamel la . 
L o que de conformidad con lo dis

pues to en el apartado С del artícu

lo 3.° del v i g e n t e Reglamento para la 
circulación de vehículos oon motor 
mecánico por las vías públicas de E s 

paña de 23 de jul io de 1918, se anun

cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ooho días, pontados des

de la pnblicaoión de este auuncio, pue

dan presentarse las reclamaciones que 
se crean oportunas, en la Jefatura de 
Obras Públ icas de esta provincia, p l a 

za de la Independencia, número 8, y 
horas de las once a las trece. 

Madrid, 15 de abril de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán . 
(A .—476) 

gobierno Civil 

Jefatura de Obras Públicas 
I omento.— Automóviles 

D o n Pedro Moreno Garoía, vecino 
de Faensal ida, solioita del señor Go

bernador Civil de, esta provincia au

torización para establecer un serv ic io 
público de conducción de viajeros en 
automóvi les entre Faensa l ida (Tole

do) y Madrid. 
Lo que de conformidad oon lo día 

puesto en el apartado C del articu

lo 3.° del v igente Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico por las vías públicas de E s 
paña de 23 de jul io de 1918, se anun

cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ocho días, contados des

de la publicación de este anuncio, pue

dan presentarse las reclamaciones que 
se crean oportunas, en la Jefatura de 
Obras Públ icas de esta provincia, p l a 

za de la Independencia, número 8, y 
horas de ¡as once a las trece. 

Madrid, 5 de mayo de 1924. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(A.—476) 

se orean oportunas en la Jefatura de 
Obras Públ i cas de esta provincia , pla

za de la Independencia, número 8, y 
horas de las once a las trece. 

Madrid, 1.° de m a y o de 1924. 
El Gobernador, 

E l Duque de Tetuán 
(A .—477) 

gobierno £M1 
Jefatura de Obras Públicas 

fromento.—Automóviles 
Don A g u s t í n Sánchez Mora, veoino 

de Madrid, solicita del señor Gober

nador Civil de esta provincia autoriza

ción para establecer un servicio públ i 

co de viajeros en automóvi les entre 
Villarejo de Salvanés y Fuént idueña 
de Tajo, y entre Vil larejo de Sálvanos 
y Estremera, pasando por Valdara

oete. 
Lo que da oooformidad con lo dis

puesto en el apartado G del art ícu

lo 3.° del v i g e n t e Reglamento para la 
circulación de vehículos oon motor 
meoánico por las vías públicas da Es

paña de 2 3 de julio 1918, se anuncia 
en este periódico oficial para que en 
el plazo de ocho días, contados desda 
la publicación de este anuncio, puedan 
presentarse las reclamaciones que se 
orean oportunas, en la Jefatura de 
Obras Públ icas de esta provinoia, 
plaza de la Independencia , número 8, 
y horas de las once a las trece. 

Madrid, 1.° de m a y o de 1924. 
El Gobernador, 

E l D u q u e de Tetuán 
( A .  4 7 8 ) 

gobierno Civil 

Jefatura d& Obras Públicas 
fromento.—Automóviles 

D o n L u i s Hernández, vecino de 
Mal pica, so l ic i ta del señor Goberna 
dor Civil de esta provinoia autoriza

c ión para establecer un servicio públ i 

oo de conducción da viajaron en auto

móvi les , entre Madrid y Malpica (To

ledo). 
Lo que de conformidad con lo dis

puesto en el apartado C del artícu

lo 3.° del v igente Reg lamento para la 
circulación de vehículoB con motor 
mecánioo por las vías públicas de Es

paña de 23 de julio de 1918, se anun

cia en este periódico oficial para que 
en el plazo de ocho días, contados des

de Ja publicación de este anuncio, pue 
dan presentarse las redamaciones que 

Sección Provincial de presupuestos mu 
nicipáles 

El exce lent í s imo A y u n t a m i e n t o de 
esta Corte ha elevado al Ministerio de 
la Gobernación recurso de alzada 
contra providencia de este Gobierno 
Civil fecha 26 de noviembre últ imo, 
por la que se estima u n recurso de 
queja de D . Rafael Ouéllar, como pro

pietario de la Empresa de Pompas 
Fúnebres «La E8peranza», por la que ¡ 
se le exigía un arbitrio sobre carruajes 
fúuebres . 

Lo que se anuncia a fin de que en el 
plazo dé ve in te días, a contar desde la 
f echa .de la publicación del presente i 
edicto, puedan los interesados alegar 
y presentar los documentos o justifi

cantes que consideren conducentes a 
a su derecho, en el Ministerio de la 
Gobernación. 

Madrid, 29 de abril de 1324. 
El Gobernador, 

El Duque de Tetuán 
(Núm. 1.324) 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S 
Juzgados de primera instancia 

C E N T R O | 
Santana D o m í n g u e z (Emil ia) , profe j 

sión artista, domiciliada últ imama

mente en la plaza del Á n g e l , número 
13 y 14, procesada por estafa, bajo el 
número 513 922, oompareoerá, en tér

mino de diez días, ante el J u z g a d o de 
instrucción del distrito del Centro y 
Secretaría del Sr . L . Pando, para ser 
reducida a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde. 

Madrid, 18 de abril de 1924. _ 
El Secretario, 

Rafael López de Pando 
J o s é María de la Torre 

( B .  7 1 9 ) 

Martínez Prie to (Miguel) , natural 
de León, de estado soltero, profesión 
dependiente , de trece años, hijo de 
Agapi to y de Fel i sa , domicil iado últi

mamente en la Calle de la Luna, 8, 
procesado por hurto, bajo el número 
1.083 de 1923, compareosrá, en término 
de diez días , ante el J u z g a d o dé ins

trucción del distrito del Centro, Se

cretaría de D . Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión, decretada 
en dioha oausa, en la Cárcel de esta 
Corte. 

Madrid, 17 de abril de 1924. 
ElSecretario, 

Ricardo Gómez 
Josó María de la Torre 

( B .  7 2 2 ) 

C H A M B E R Í 

Herranz y Herranz (Isidoro) (a) E l 
Muerte, natural de Molina (Guadalaja 
ra), hijo de padre desconocido y de 
Jesusa, de treinta y un años, soltero, 
jornalero, domici l iado úl t imamente en 
la calle del General Lnoy, 30, de esta

tura regular, pelo y ojos negros , nariz 
regular, color del rostro bueno, prooe 
sudo en causa por robo, número 705 
de 1921, comparecerá, dentro del tér

mino de diez días, en el J u z g a d o de 
instrucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría del Sr. Muzas, para ser re

ducido a prisión en la Cárcel Celular; 
apercibido que, d<s no verifioarlo, será 
decl&iado rebelde y le parará el per

juicio que haya Jugar. 

Madrid, 11 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

L e d o . Fulgenc io Muzas 
V.° B . ° 

E l señor Ju; z, 
R. Porrero 

(Núm. 1.255) (B.—688) 

Canales Barquín (Federico) , natu

ral de Santander, hijo de Alejandro y 
Balbina, de veintidós años de edad, 
sol tero , vaquero, domici l iado última

mente en la calle de Fuencarral , 124, 
siendo sus señas personales: estatura 
baja, pelo y ojos negros , nariz regu

lar, color del rostro bueno, viste traje 
de amerioana obscuro, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, Peoretavía del Sr. Mu

zas, para ser reduoido & prisión en la 
Cárcel de esta Corta y cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en la causa 
seguida contra el mismo, bajo el nú 
mero 586 de 1920, por les iones; aper 
oibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar . 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

L o d o . F u l g e n c i o Muzas 
V." B.° 

E l J u e z instructor, 
R. Porrero 

(Núm. 1.254) ( B .  6 8 9 ) 

Sánchez Horri l lo (Jul iana Nioano

ra), de cuarenta y cuatro años, hija de 
Anton io y de Francisoa. natural da 
Coronada de la Serna (Badajoz), de 
estado viuda, de profesión sus labores, 
domicil iada úl t imamente e n la cal le 
de Jas Oonohas, 3, portería, siendo sus 
señas personales estatura regular, pelo 
castaño, ojos ídem, nariz regular, c o 

lor del rostro sano, procesada en o a u t a 
por estafa número 528 de 1917, oom 
pareoerá, dentro del término de diez 
días, ante el J u z g a d o de instrucción 
del distrito de Chamberí, Secretaría 
del Sr. Muzas , para ser reducida a 

prisión, en la Cárcel de su sexo; aper

cibida que, de no verifioarlo, será de

c arada rebalde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Madrid, 10 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

Fulgenc io Muzas 
V.° B.° 

E l Juez instructor, 
tí. Porrero 

( N ú m . 1.253) ( B .  6 9 0 ) 

Pérez (Enrique), cuyas dexnás cir

cunstancias Be ignoran, sabiéndose 
únicamente habitó úl t imamente en la 
calle López de H o y o s , 133, piso pri

mero, número A, procesado por estufa, 
oompareoerá, dentro del termino de 
diez días, ante el Juzgado de instruc

ción del distrito de Chamberí, Secreta

ría del S r . Muzes, para ser reducido a 
prisión que le ha sido decretada y re

cibirle declaración indagatoria; aperci

bido de rebeldía. 
Madrid, 25 de abril de 19M. 

E l Secretario, 
Fulgenc io Muzas 

V.° B.° 
E l J u e z , 

R. Porrero 
( B .  6 9 1 ) 

Rodríguez Malasaña (Juan) , naturul 
de Sevil la, hijo de Andrés y de Vicen

ta, de ve int inueve «ños, casado, tipó

graf J, domiciliado úl t imamente en la 
calle de Trafalgar, número 5 duplica

do, siendo sus señas personales estatu

.ra alta, pelo y ojos negros, nariz regu

lar, oolor del rostro moreno, procesado 
por estafa número 522 de 1922, oom

pareoerá, dentro del término da diez 
días, ante el Juzgado da instrucción 
dal distrito de Chamberí, Secretaría 
del Sr. Muzas, para ser reducido a 
pris ión en la Cárcel Cülnlar; apercibi

do que, de no verificarlo, será decla

rado rebelde y le parará el perjuicio

que hubiere Jugar. 
Madrid, 4 de abril de 1924. 

E l Seoretario, 
F u l g e n c i o Muzas 

V.° B.° 
E l señor Juez , 

R. Porrero 
( B .  6 9 2 ) 

H O S P I T A L 
Negre ira Ramos (Herminio) , natu

ral de Santa Comba (Ooruña), hijo de 
Miguel y de Juana, de estado soltero, 
profesión, jornalero, da diecis iete años,, 
como comprendido en el oaso primero 
dfl artículo 835 de la ley de Enjuicia

miento Criminal, domicil iado última

mente en la cal le de Santa Ana, núme

ro 9, piso primero izquierda, procesado

por hurto, sumario número 6981922, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o de instrucción del 
distrito del Hospital , Secretaría del 
Sr, Argote , a fin de notificarle el auto 
de pris ión dictado por la Audienoia;: 
gperoibido de que, si no lo verifica, 
será declarado rebelde. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
Cándido Rodríguez. 

Francisco Fabió 
(Núm. 1.256) ( B . — 7 1 6 ) 

I N C L U S A 
E l Juzgado de primera insfcanoia del 

distrito de la Inclusa de esta Corte, en 
los autos de juicio ordinario de mayor 
cuantía, que sé tramitan a instanoia 
de la Sociedad Colect iva, domiciliada, 
en Londres, que gira bajo la denomi

nación de «Lazard Brothers y Compa

http://fecha.de
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gfa», contra D . Martín Albert S i l v e r , 
D. Horacio Echevarrieta y el excelen
tísimo Ayuntamiento de Madrid, sobre 
el que se deolare la nulidad de un con
trato, por el cual el Sr . A lber t cedió al 
Sr. Echevarriata ln concesión denomi
nada «Gran Vía» , por haberse realiza
do ea fraude de acreedores, ha acorda
do, ea providencia de esta fecha, hacer 
un segando l lamamiento a D . Martín 
Albert S i lver , y en sn oonsoouenoia, 
siend'» deseonoaido en E-pañ 1* el do 
micilio d í l Sr. Albert , le emplazo por 
Hjedto de esta cédu'a, que se irisartará 
en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN O F Í -
01A& de la provincia, para que, en el 
improrrogable término de cinco días, 
comparezca en los autos, personándose 
nn forme; previniéndole que, de no ve
rificarlo, le parará el perjuicio a que 
haya lugar eu dereoho. 

Madrid, tres da mayo de. mi l n o v e 
cientos veint icuatro. 

E l Secretario, 
J u a n Martos 

(A-—179) 

Sánchez (Fu), s in que consten más 
BQteoedentes, como comprendida en el 
(aso 1." del artículo 815 da la l e y de 
Enjuiciamiento Criminal , pr'Casada 
por harto , comparecerá, en término 
da diez días , ante el Juzgado' de ins-
truocióa del distrito de la Inc lusa , 
Secretaría de D- J u a n Marfcos, con e l 
fin de notificarla un auto por el que 
se decreta su procesamiento y prisión. 

Madrid, 19 de abril de. 192* . 
E l Secretario, 

J u a n M a r tos 
D imas Camarero 

. (B .—715) 

Alcázar Pérez (Francisco), natural 
de Madrid, da estado so l tero , profa-
sión broncista, de treinta y dos años 
de edad, hijo de Marcos y de Juana, 
domiciliado úl t imaoieuta en la calle 
dol Pacífico, número 73, tienda, pro
cesado por rob >, comparecerá, en tér
mino da diez días, ante el Juzgado de 
mstruuc.ón del distrito de la Inclusa, 
Secretaría de D . Á n g e l Á n g u l o , y sa 
encarga a todas las Autoridades la 
busca y captura del refari io proce
sado. 

Madrid, 14 de abril de 1921 . 
E l Secretario, 

Á n g e l A n g u 1 o 
D i m a s Camarero 

( B . — 7 1 7 ; 

L A T I N A 

Martínez y Martínez (Juana), natu
ral de Madrid, de e s t a i o soltera, pro
fesión sus labores, de diez y nueve 
años, hija de Luis y de María, domi
ciliada úl t imamente en el Barrio del 
Cabrero, procesada por el de tito de 
robo, sumario 112-922 , eompareoerá, 
en término de diez días , ante el J u z 
gado de instrucción del distrito de la 
Latina, Secretaría del Sr. García I n é s , 
con el fie de llevar a efecto BU prisión 
decretada por la Superioridad. 

Madrid, 17 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n García Inés 
(Firmado) 

( B . - 6 H 0 ) 

1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Latina, Secre tan* 
de D . Juan García Lsés, para l levar a 
efecto su prisión. 

Madrid, 12 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

Juan fJaroíd Inés 
(Firmado) 

( B . - 6 8 1 ) 

Parrondo Martínez (Francisca), na-? 
tural de Madrid, de estado soltera, de 
diecis iete .años, hija de Francisco y de 
Dominga , domiciliada úl t imamente en 
la calle de Jac into Benavente , 8 , pro
cesada por hurto, sumario 727 920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el J u z g a d o da instrucción del dig 
trito da la Lat ina, Secretaría de don 
J u a n García Inés , para l ievar a efecto 
su prisión. 

Madrid, 24 de abril de 1924. 
E i Secretario, 

Juan García Inés 
Miguel García 

( B . - 6 8 2 ) 

Jaoob Sant ín (Manuel), natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión 
chapista de coohes, de ve inte años , 
hijo de Mannel y de Manuela, domioi 
liado úl t imamente en la calle del E s 
píritu Santo , número 34 , segundo 8, 
procesado por estafa, sumario á l 8 -

Herrera García (Manuel), hijo de 
Anton io y de María, natural de Mar- ^ 
chena, provincia de Sevi l la , de estado 
soltero, profesión jornalero, de unos 
veint iocho años, domiciliado úl t ima- ; 
menfe? en la calle del Mesón de Pare- ¡ 
des, 51, principa!, procesado por eatafa, 
en causa número L de 1 9 i 6 , compa-

| recerá, en, término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de la Lat ina, Seoretarí* del Sr. Rives , 
para notificarle el auto de la Sala de- j 
cretando ba prisión e ingreso en la 
Cárcel, apercibido con ser declarado 

Madrid, 21 de abril de 1924. _ ¡ 
E l Secretario, 

Francisco de P . l l ivea 
V . e B . ° 

El señor Juez , 
(Firmado) 

(Núm. 1.297) " (B.—677) 

Arenal San Valent ín (Teófi o), na
tural de Mañovevos (Segovis»), de esta
do oasado, profesión industrial, de 
ve in t ianeve años , hijo de Al fonso y 
de Luisa, domici l iado úl t imamente en 
la Calle E loy Gonzalo, número 2 1 , 
bajo, procesado por entafa, ¡sumario 
102 923, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de ¡a Latina, Secre
taria de D . Juan García Inés , pitra 
l levar a efecto su pris ión. 

Madrid, l á de abril da 1924. _ 
E l Secretario, 

Juan García Iués 
\ (Firmado) 

(B .—678) 

Mateos Fernández (Saturio), natural 
de Benavente (Zamora), de estado oa
sado, profesión empleado, de treinta 
y cinco años, hijo de Abdón y da Emi 
l ia , domicil iado úl t imamente en el pa? 
seo de l a Florida, 37, lavadero, proce
sado por homicidio por imprudencia, 
en causa número 332 de 1916, oompa 
recerá, eu término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de l a Lat ina , 
Secretaría de D , Juan García Inés . 

Madrid, 16 de abril dé 1924. 
E l Secretario, 

J u a n Garoía Inés 
(B .—679) 

P A L A C I O 

Gómez Pérez (Felipe), natural de 
Madrid, da estado viudo, profesión en
cuadernador, de sesenta y tres o se

senta y cinco años, de estBtura baja, 
pelo calvo , ojos negros , nariz rsgu'ar, 
color del rostro sano, domiciliado úl
t imamente en la cal le del Alami l lo , 5, 
principul, número 9, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción .dej distrito de Palacio , Secretaría 
del Sr. Pérez Herrero, como compren
dido en el artículo 835 de la l e y de 
Enjuiciamiento Criminal, pata l levar 
a efecto la prisióa acordada por la 
Sección 3 . a de esta Audiencia , con fa
cha 18 de marzo úl t imo; bajo aperci-

J t i m i e n t o de qua, de no venfioarlo, le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 14 de abril de 1924. • 
El Secretario, 

Guil lermo P . He irero 
V.° B . ° 

E i Juez , 
Antonio Falcón 

( B . — 6 8 6 ) 

García Eubio P l e i t e (Eusebio Casi
miro), natural de Bargas (Toledo), de 
es taco casado, profesión carretero, de 
cuarenta y un años , hijo de Eusebio y 
Lucía, estatura alta, pelo oscuro, ojos 
oscuros, nariz regular, eolor del ros- ] 
tro moreno, domicil iado til ti mámente 
en el paseo da los Jesuítas , 5, número 
10, procesado por Jesiones, compare
cerá, en término da diez días, aute el 
Juzgado de instrucoión del distrito de 
Palacio , Secretaría del Sr. Pérez H e 
rrero, como comprendido en el núme 
ro l.° del a r t í c u b 835 de la l e y de E n 
juiciamiento Criminal, para l levar a 
efecto la prisión decretada por la Sec
ción 3 . e de esta Audiencia, con fecha 
2 de marzo últ imo, bajo apercibimien
to dé ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

Gui l lermo P. Herrero 
V . ° B . ° 

E l Jusz , 
Antonio Falcón 

( B . - 6 8 7 ) 

N . (Manuel), cuyas demás c ircuns
tancias se ignoran, procesado por es
tafa, comparecerá, en término de die» 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito da Palacio, Secretaría del 
Sr. Pérez Herrero, como comprendido 
eu el artículo 835 de la l e y Procesal; 
bajo apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que hubie
re lugar. 

Madrid, 16 de abril de 1924. 
E l Secretario, 

Guil lermo Peres Herrero 
V.° B.° 

E 1 J u e z, 
Antonio Fuloón 

( B — 6 8 4 ) . 

Dav id Díaz y Fernando Gallego, de 
los que se desconocen los demás datos, 
domioiliftdoá úl t imamente en la calle 
de Arrieta, 5, domicilio de doña To
masa Arrieta Visaires , procesados por 
estafa, comparecerán, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Palacio , Secretaría 
del Sr . Pérez Herrero, para constituir 
se en prisión qu» con fecha 3 de n o 
viembre úl t imo se ha deorettdo como 
comprendidos en el número 835 de la 
l e y de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 13 de abril de 1924. 
El Secretario, 

Gui l lermo Pérez Herrero 
El Juez , 

Antonio Fttlcóa 
( B . - 6 8 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz Merry e Iñ iguez , 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
H a g o saber: Que por la Guardia ci

vi l del puesto de Torrelodones, al pro
ceder a la detención de Antonio Losa
da Sánchez en e l pueblo de H o y o de 
Manzanares por tenencia de ganzúas e 
instrumentos destinados especialmen
te para ejecutar el delito de robo, fué 
ocupada a dicho prooesado una burra 
recia, de cuatro años, alzada regular, 
herrada de las cuatro extremidades, de 
la oual no ha justificado su proceden
c ia . 

Y se l lama a la persona o personas 
que se orean con dereoho a dicho semo
viente, para que comparezcan en este 
Juzgado , en término de diez días, a 
reclamarlo, acreditándolo con los co
rrespondientes documentos . p r e v i 
niendo que, transcurrido dicho térmi
no, se prooederá a lo que haya lugar . 

Dado en Colmenar Viejo, a 16 da 
sbri l de 1924. 

D i e g o Sánchez 
Manuel Díaz 'Merry 
(Núm. 1.279) (B.—698) 

Sanz Ramírez (Hilario) (a) Vetera
no, hijo de Pedro e Isidora, natural 
de Colmenar Viejo, de estado soltero, 
profesión jornalero, de ve int ic inco 
cños , estatura alta, pelo negro , ojos 
pardos, nariz larga, color del rostro 
sano, vista pantalón de paria olaro, 
ch&leco negro, chaqueta pelliza oscu
ra, gorra de bisera clara y alpargatas 
b'aiicas, domicil iado úl t imamente en 
Barcelona, calle de la Mora, núme
ro 12, procesado por hurto en sumario 
número 50-1918, comparecerá, en t é r 
mino da diez días, ante el Juzgado de 
in c taueoión de Colmenar Viejo. 

Colmenar Viejo, 14 de abril de 1924, 
El Secretario, 

Diego Sánchez 
(Núm. 1 .359) ( B . — 6 7 0 ) 

O C A Ñ A 

Don Esteban Puras Sierra, Juez de 
instrucción de Ooaña y su partido, 
Hago saber: Qoe ea la pieza de r e s 

ponsabilidades oivi les dimanante, del 
sumario que por sustracción de caba
llerías tramito bajo el número 75 
de 19213, oontra Antonio Vicenta M e -
diavil la de los Santos, de treinta y 
s i s te años de edad, soltero, bárbaro, y 
vecino del Puente de Vallecas, calle da 
Juan Porta, número 3, bajo, he acor
dado, por providencia de hoy, citar 
de comparecencia ante este Juzgado a 
cuantas personas conozoan a dicho 
procesado, para que, dentro del térmi
no da diez días s iguientes al en que 
aparezca inserto el presente edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIA
LES de Madrid y de Toledo, comparez-

: can ante este Juzgado a declarar, s i l e s 
consta ouáotos y cuáles sean los b ie 
nes da la pertenencia de dicho sujeto, 
o si carece en absoluto de el los; previ
niendo a los citados de que, si no se 

: personan al indicado fin, y en expresa-
] do looal dentro de dicho término, les 

parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Ooaña a 19 de abril de 1924. 
Juan José Gómez 

Esteban Puras Sierra 
( N ú m . 1.277) ( B . - 6 9 7 ) 

L O R C A 

Esteban Montero (Pedro) y Gil (don 
Manrique), éste aotor cómico y aquél 
m^quiuista de la Asociación de espec
táculos públicos de Alicante, compa-
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reoerán, ante el J u z g a d o de instruo

oión de Loroa, dentro del término de 
diez días, para prestar decía ración, 
instruirles del contenido del artícu

lo 109 de la L e y de Enjuic iamiento 
Criminal y practicar las demás dili

gencias conducentes, en cansa instrui

da contra Jcsé Alcázar López (a) Apo

lo, número 1611923, sobre robo, bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio 
a que hubiera iugar. 

Lorca, 24 da abril de 1924. 
E l Secretario, 

P . S. 
(Firmado) 

£31 Juez de instrucción, 
Federico Campos 

(Núm. 1.316) (В .—671) 

S A N LORENZO D E L E S C O R I A L 

Don Joan José Barrenechsa y Lava

ron, Juez de primara instancia de 
esta Real Sitio y su partido. 
Por el presante h s g o saber: Que 

habiendo cesa io en su cargo de Procu

rador de este Juzgado D. Miguel Gon

zález García, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 834 de la l e y 
Orgánica del Podar Judic ia l , se anun

cia en el BOLETÍN OJFIOJAL de esta pro

vincia, para que en el término de seis 
meses puedan hacerse las reclamacio

nes que contra él hubiere. 
Dado en San Lorenzo del Escorial , 

a 9 de abril de 1924. 
El Secretario de Gobierno, 

Lodo. Cé.ar del Pozo 
Juan José Bárrenechea 

(Núm. 1.220) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO 

CONTENCIOSOADMIS1STEATIVO 

El Procurador D . Antonio Guisaso

3a, en representación da la Sociedad 
«Construcciones y Pavimentos», ha 
acudido ante el Tribucal d é l o Con

tencioso ea solicitud de que se revo

que uu ecuerdo del Delpgedo de H a 

cienda da esta provincia fecha 12 de. 
enero de 1924, que desest imó el recur

so de alzada interpuesto contra acuer

do de la Administración de Propieda

des o Impuestos que obl igó al pego 
dei impuesto per la posesión del auto

camión destinado al transporte de pie

dra y materiales sin h&bsr dado dicho 
vehículo . 

Lo que se hr.ee saber por medio del 
presente a fin de qua l l egue á conoci

miento de las personas que tengan in

terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Adminis trac ión . 

Madrid, 1.° de mayo de 1924. 
J u a n M, Cortijo 

(Núm. 1.396) ( 0 .  9 8 ) 

jetos a dicha tributación en Madrid, 
que perteneoen a la Zona segunda, y 
que resultan incluidos e a la relación 
que queda en esta oficira y se acom

paña. 
En cumplimiento del artículo 51 de 

la misma Instrucción, publíqueee esta 
providencia en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respectivos valores, pre 
vios los requisitos correspondientes . 

Lo que se haca público en confor

midad de lo prevenido ea dicho ar

tíoulo 51 . 
Madrid, 5 de r s í y o de 1924. 

El Tesorero da H&oiendR, 
Rafael Aparioi 

La Unión y el F é n i x Español . 

Contribución Industrial.—Ambulancia 

D o n Federico Augus to Ries (Hotel 
Reg ina ) . 

Direcci General de Secaridaí 

Juzgados municipales 

A R E V A  L O 
E a los autos de juicio verbal dé 

faltas que se hará mención se ha dic

tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte disposi t iva dicen así: 

Sentencia 
E n la Ciudad de Aróvalo a 16 de 

abril de 1924, el Sr. D. Inocencio López 
Revi l la , Juez municipal de la misma, 
habiendo vis to los presentes autos da 
juicio verbal de faltas seguidos por 
daños causados ea al paso a nivel de la 
Estación del Ferrocarril del Norte de 
esta dicha Ciudad, en los que aparece 
como denunciado D . Miguel Fernán

dez Sancho, con domici l io que fué ea 
Madrid, calle de Velazquez, número 54, 
y h o y se ignora su paradero, y 

Bailo: 
Que debo de condenar y oondeno a 

D . M i g u e l Fernández Sancho como res

ponsable de la falta perseguida en este 
juicio a la pena de 75 pesetas de multa 
que hará efectivas en papel de pagos 
al Estado, a que abone por vía de i n 

demnización a la Compfcñía de los Ca

minos de Hierro del Norte de España 
48 pesetas, y al pago de las costas y 
gastos da este ju ic io , sufriendo caso de 
insolvencia de dichas multa e indem

nización un día de detención por cada 
5 pesetas que dajare da satisfacer. 
A s í por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y f irmo.—Inocencio López. 

Y con el fia de que la presente cédula 
se inserte en el BOLETÍN ÜFIOIAL de la 
provincia de Madrid, sirviendo da no

tificación al denunciado D . Miguel 
Fernández Sancho, la expido en A r ó 

valo a 16 de abril de 1924. 
Eí Secretario, 

J u a n A l v a r e z 
(Núm. 1.274) ( B . — 7 0 8 ) 

Armas 
D e Real orden eomunicaaa por el 

excelent ís imo señor Subsecretario de 
la Gobernación, y en cumpl imiento de 
lo que determina el artículo 25 del Re

glamento de 22 de abril de 1890, se 
conceden ve in te días de audiencia a 
D . P e d i o Nolasco G^lváa Cavada, ve

oino de Getafe, para que, ea el recurso 
de alzada que tiene interpuesto contra 
providencia de mi Autoridad, f *oha 25 
del mes anterior, que l e impuso la mul

ta de 250 paset&s por uso indebido de 
armas, pueda, alegar cuantas justifica

ciones oonsiders pert inentes a su de

recho, siguifioando que el piaao coa

cedido comenzará al s iguiente día en 
que el presenta t enga publicación en 
el BOLETÍN O Í I C I A L de esta provincia. 

Madrid, 28 de abril de 1924. 
E l Director General , 

P . D . , El Jefe Superior, 
Valeriano del V a l l e 

T E S O R E R Í A D E HACIENDA 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

El día 1.° de mayo próximo dará 
pi inc ip io en es ta Capital la cobranza 
voluntaria de las contribuciones terri

torial, industrial y demás impuestos 
que se satisfacen por recibos, corres

p o n d i e n t e s al ejercicio trimestral 
(abril, msiyo y junio) de 1924. 

E n los pueblos de esta provinc ia se 
anunciará por edictos en los sitios de 
costumbre de sus respect ivas locali

dades. 
Madrid, 29 de>br i l de 3924. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Rafael Aparioi 

Impuesto de Utilidades 

P o r la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia se ha diotado la provi 

dencia s iguiente: 
D e ooníormidad con lo dispuesto en 

el artíoulo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1800, deolaro incursos en 
el primer grado de apremio, y r e c a r g o 
de 5 por 100 sobre el importa de sus 
descubiertos, & los contr ibuyentes su

ЯуипЪаппепЪоз 
B O A D I L L  l D E L M O N T E 

D o n Manuel Rueda Sevi l la , Alca lde 
Presidente del A y u n t a m i e n t o de 
está vil la de Boadil la del Monte , 

H a g o saber: Que en cumplimiento 
de lo acordado por la Junta municipal 
de este término, en su sesión del día de 
ayer, quedan expuestos en la Secreta

ría de este A y u n t a m i e n t o , durante si«

te días hábües , a contar desde la fecha 
de es te edioto, las l istas d é l o s señores 
designados para formar parte como 
Vocales natcs de las Comisiones de 
evaluación para el repartimiento gene

ral sobre uti l idades que ha de formar

se a fin de cubrir el céfioit del p r e s u 

puesto de es te Municipio y ejercicio 
de 1924 a 1925 y k s relaciones de con

tribuyentes que para hacer esas des ig 

naciones fueron tenidas en cuenta, ad

mit iéndose en dicha Secretaría, duran

te los mencionados siete días, l a s re

clamaciones que contra aquéllas o 
éstas presenten para ante la Junta m u 

nicipal los interesados l eg í t imos . 

Dado en Boadilla del Monte, a 11 de 
febrero de 1924. 

P . S. M., 
El Secretario, 

J e s ú s S á n c h e z 
El Alcalde , 

Manuel Rueda 
(Núm. 652) 

M I R A F L O R E 8 D E L A S I E R R A 

P o r dimisión voluntaria del que la 
venía desempeñando se halla vacante 
una plaza de Médico titular de esta 
vil i*, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas por la asistencia a 80 fa

mi l ias clasificadas pobres, pagadas de 
l e s fon des municipales y por trimes

tres vencidos . 
Los Señores aspirantes presenta ián 

sus sol icitudes, debidamente reinte

gradas, ante esta Alcaldía, en el plazo 
de treinta días, contados desde la pu

blicación del presente en el B O L E T Í N 
OJTICIAL de la prpvinoia. 

Miraflores de la Sierra, a 3 de m a y o 
de 1924. 

E l Alcalde , 
J u a n Madrid 

(Núm. 1.421) ( 0 ,  9 7 ) 

V A L L E C A S 
Recibido que ha sido el padrón de 

la riqueza rústica de este término mu

nicipal, procedente del Servic io de 
Conservación Catastral de esta provin

cia, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento , por 

término dé ocho días, para que puedan 
formulárse las oportunas nclamaoio

nes qua versarán únicamente sobre 
errores aritméticos o de eopi», el oual 
corresponde al año 392425. 

Val lecas , 12 de febrero de 1924. 
El Aloalde, 

Segundo Fraile 
( N ú m . 640) 

V I L L A R E J O D E S A L V A N E S 

El padrón de edificios y solares de 
este término municipal y la Matiíoula 
Industri»l de esta vil la, se hallan ter

minados y < xpuontos al público, por 
término de quince dí^s respectiva

mente , para oir reclamaciones. 
Villurejo de Sálvanos, 1L de febrero 

de 1924. 
E l Aloalde , 

Nemes io Pérez 
(Núm. 653) 

"LA U N I Ó N A L C O H O L E R A E S P A Ñ O L A " 

Habiendo sufrido extrav ío la carta 
de pago número cuairo mil seteeien 
tos ochenta y ocho, fecha veintiuno de 
octubre de mil novecientos veinte, 
justificativa dál ingreso de catorce mil 
ochocientas cincuenta pesetas realiza

do en la Representación del Estado en 
la Compañía Arrendataria de Tabacos 
da esta provincia por la Sociedad «La 
Unión Alcoholera Española», con do

mici l io en la calle d<d Prado, número 
ve inte , en oonoepto de exceso de Tim

bre l iquidado en escritura fecha vein

te de m a y o da mil novec ientos veinte, 
otorgada ante ol Notario D . Dimas 
A d á n e z , sa pub'ica el presente anun

cio en cumpl imiento de lo dispuesto 
por Real orden de 18 de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinoo, y a los 
efectos del expediente de d&voluoión 
de ingreso instruí ¡o por la Delegación 
de Hacienda de Madrid a instancia de 
dicha Sociedad. 

Madrid, tres de mayo da mil nove

cientos Veinticuatro. 
( A — 4 8 0 ) 

^..J!^.,*%&^At 

BANCO HISPANO AfüERICAflO 
Habiéndose extraviado el resguardo 

de este Banco número mil doscientos 
oohenta y seis, expedido con fecha 
ve int idós de dicisnabre de mil nove

cientos diecisiete a favor de doña Do 
lores Mendieta Maritoiena referente &1 
depósito const i tuido de un baúl con

teniendo objetos de plata valorados en 
dos mil pesetas, se anuncia por tercera 
y úl t ima vez, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo setenta y uno 
de nuestros Estatutos . 

Madrid, siete de mayo de mil nove

oientos veint icuatro. 
El Secretario General, 

R a m ó n A . Valdét 
(D.—54) 

A ¥ i S O 
E s t a semana comenzarán las obraa 

depintara de los faroles del alumbra

do a e Madrid, lo que ponemos en co

nocimiento del público para que obser

v e la debida pieoauoión, evitándose 
molest ias y perjuicios. 

La Empresa 
(A.—474) 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuencarral, 84.Teléfono /  7 9 8 
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